
Expropiando 
el Empleo



Por donde empezó el cuento?

1) Estado de Derecho

2) Reforma de la Ley 
Orgánica del Trabajo

3) La Propiedad Privada

Por los tres mitos de la Constitución:



Primer Mito: el Estado de Derecho

9ƭ ǇǳŜōƭƻ ŘŜ ±ŜƴŜȊǳŜƭŀΣ όΧύ con el fin supremo de refundar la República para 
estableceruna sociedad democrática, participativa y protagónica, 
multiétnica y pluricultural en un Estado de justicia, federal y 
descentralizado, que consolide los valores de la libertad, la independencia, 
la paz, la solidaridad, el bien común, la integridad territorial, la convivencia 
y el imperio de la ley para esta y las futuras generaciones; asegure el 
derecho a la vida, al trabajo, a la cultura, a la educación, a la justicia social 
y a la igualdad sin discriminación ni subordinación alguna;

Artículo 2. °
Venezuela se constituye en un Estado democrático y 
social de Derecho y de JusticiaΧ
Artículo 3.9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ŦƛƴŜǎ ŜǎŜƴŎƛŀƭŜǎ Χ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ
democrático de la voluntad popular y la construcción de una 
sociedad justa.



Que es un Estado de Justicia

άEn la democracia protagónica revolucionaria la 
justicia está por encima del derecho; y las 
condiciones materiales para garantizar el 
bienestar de todos, tales como educación, 
salud y trabajo están por encima de la simple 
formalidad de la igualdad ante la ley y el 
despotismo mercantilέ



Que es un Estado Social
άΦΦΦǎƻōǊŜ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ Estado Social de 

Derecho, la Sala considera que debe tutelar a 
personas o grupos que en relación con otros se 
encuentran en estado de debilidad o 
minusvalía jurídica, a pesar del principio del 
Estado de Derecho Liberal de la igualdad ante 
la ley, el cual en la práctica no resuelve nada
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La Justicia Social
La Justicia Social puede 
prescindir de los 
principios 
fundamentales del 
Estado de Derecho: 

Separación de Poderes,
Derecho a la Defensa y al Debido Proceso.
La Justicia está por encima del derecho escrito.
Dependerá de lo que el juzgador considere justo



Segundo Mito: la protección de las 
Relaciones Laborales

άEn el nuevo modelo económico 
prevalece la propiedad colectiva 
y las nuevas relaciones sociales 
de producciónbasadas en la 
economía solidaria para la 
cooperación, la ayuda mutua, la 
participación y la equidad. 

Deben eliminarse las relaciones 
sociales de producción 
basadas en la explotación del 
trabajo ajeno.

Manifiesto del PSUV



Las Relaciones Sociales de Producción
Se han creado instituciones 

paralelas para  desmontar las 
relaciones laborales y 
sindicales

No hay cabida para el trabajo por 
cuenta ajena. 

Tendencia legislativa de 
criminalización de la actividad 
productiva empresarial

Art. 73: {Ŝ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ όΧύ 
conducta antisocialŀƭ ǉǳŜ όΧύ 
vive, como un parásito social, 
del trabajo ajenoόΧύΦ



LEY MULTAS COMISO CIERRE EXPROPIACION PRISION

Ley Org. del Trabajo De ¼ a 3 salarios 

mínimos

Proyecto de Ley del 

Trabajo Socialista

Por desacato a la orden de 

reenganche

LOPCYMAT 25 a 200 UT 
Temporal a 

Permanente
2 meses a 10 años

Ley del Seguro Social 25 a 100 UT De 3 a 5 días 2 meses a 10 años

Ley de Política 

Habitacional 70 a 1400 UT De 2 a 10 años

Ley del INCES
Del equivalente al 
doble 

De 2 a 10 años

Ley para la Defensa de 

las Personas en el acceso 

a los Bienes y Servicios 100 a 5.000 UT

De bienes y 

transportes

De 90 días hasta 

clausura 

2 a 10 años para 

comerciantes, distribuidores, 

fabricantes, proveedores
Ley Org. Por el Derecho 

de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia 100 a 1000 UT

Dependiendo de las lesiones 

y las secuelas

Ley Orgánica de Tierras

De las tierras ubicadas 

en las poligonales 

señaladas en el Art. 21 

de la Ley

Ley Orgánica de 

Telecomunicaciones
5.000 a 50.000 UT

De equipos de 

transmisión

Temporal a 

Permanente

Revocatoria de la 

Concesión

De 4 meses a 4 años: 

accionistas, locutores, 

productores, patrocinantes y 

entrevistados

Ley Orgánica de Drogas
El doble del 

aporte

De bienes 

muebles e 

inmuebles. 

Inmovilizacion 

de Cuentas 

Bancarias

Clausura 1 a 30 años

Ley Orgánica de Ciencia 

y Tecnología

50% del monto a 

invertir

Ley Orgánica Procesal 

del Trabajo
10 a 60 UT 8 días



Tercer Mito: La Propiedad Privada

άEn el Socialismo la única propiedad privada que 
no se permite es la de los Medios de 
tǊƻŘǳŎŎƛƽƴέ
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El Estado tiene como fin la 
construcción de una sociedad justa

9ƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ Ƨǳǎǘŀ άlas 
relaciones sociales de producción del socialismo están 
basadas en formas de propiedad social,que 
comprenden la propiedad autogestionaria, asociativa y 
comunitaria; permaneciendo formas de propiedad 
ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ ȅ ǇǵōƭƛŎŀέΦ όtƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ {ƛƳƽƴ .ƻƭƝǾŀǊύ

De acuerdo a esa política 
de inclusión social, están 
plenamente justificadas 
las expropiaciones de los 
monopolios y oligopolios.


